
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO DE EJECUCIÓN PAGO DIRECTO No. 2024 - 00051.  

Demandante: FINESA S.A.  

Demandado: WILSON JAVIER CAMARGO ZARATE. 

 

Mediante auto de doce (12) de junio de dos mil veinticinco (2025), se requirió a la 

parte demandante para que se sirviera informar el trámite dado a la obligación a 

cargo del demandado WILSON JAVIER CAMARGO ZARATE garantizada con el 

vehículo de placas LFV-668, el trámite dado a la garantía prendaria que pesaba 

sobre este vehículo y, la ubicación y propiedad de este automotor. 

 

En respuesta a solicitud, el apoderado judicial de la parte demandante informó a 

este despacho que, el vehículo objeto del presente trámite fue entregado por 

parte del parqueadero CIJAD S.A.S. al titular de la obligación el señor WILSON 

JAVIER CAMARGO ZARATE, el pasado 27 de mayo de 2025, en virtud del acuerdo 

pactado dentro del PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 0149 DE 2025 DE WILSON JAVIER CAMARGO ZARATE, el cual 

aportó. 

 

Conforme con lo señalado, se tendrá por atendido en debida forma el 

requerimiento efectuado por el Despacho, y la respuesta allegada se agrega a las 

presentes diligencias para que obre dentro del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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